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RESUMEN 
 

Esta nota de estudio presenta los requerimientos expresados en el Anexo 6, 

Parte 1 de la OACI, que permiten a las aerolíneas exceptuar el llenado del 

aeródromo de alternativa de destino, indicados en el Anexo 2 y el formato de 

FPL del Doc. 4444. 

REFERENCIA: 

 

 Anexo 6 de la OACI 

 Doc. 4444 PANS/ATM Capitulo 11, Apéndice 2 y los formatos 

correspondientes en el Apéndice 3 

Objetivos estratégicos 

de la OACI: 

B  - Capacidad y eficiencia de la navegación aérea 

D – Desarrollo económico del transporte aéreo 

E – Protección del medio ambiente 

 

 

1. Introducción 

 

1.1 La enmienda 36 del Anexo 6, Parte I, "Disposiciones de selección de aeródromo de 

alternativa y de planificación de combustible“, fue parte de una iniciativa conjunta de la IATA y OACI 

para mejorar la eficiencia del combustible de las aeronaves y reducir emisiones. Se necesitaba un enfoque 

realista, moderno que tenga en cuenta la experiencia operativa, las nuevas tecnologías y las capacidades 

avanzadas de las aeronaves mientras se proporcionan operaciones seguras a través de la utilización de 

métodos modernos, incluyendo el análisis de datos operativos y de gestión de riesgos de seguridad 

operacional (SRM). La función de redactar la modificación la realizó el Grupo de Operaciones en 2008 y 

fue llevada a cabo a través de una serie de reuniones y correspondencia entre los miembros. 

 

1.2 El propósito principal de la enmienda 36 fue introducir criterios de planificación 

armonizadas a nivel mundial, para la selección de aeródromos de alternativa y el cálculo del suministro 

total de combustible  para el prevuelo. 

 

1.3 Bajo las condiciones mencionadas en la enmienda 36, la excepción para evitar la 

selección de un aeródromo de alternativa de destino fue una opción viable para las compañías aéreas 

mientras que incrementan la eficiencia y reducen la emisión de CO2, manteniendo un alto nivel de 

seguridad de las operaciones. 
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2. Requerimientos para la excepción  

 

2.1 El Anexo 6 de la OACI,  Parte 1,  bajo el titulo 4.3.4.3 ‘Aeródromos de alternativa de 

destino”, párrafo 4.3.4.3.1 especifica que:   
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-FIN- 

 

2.2 Bajo el mismo capítulo, en el párrafo 4.3.6.3, se menciona que: 

  

3. Acción sugerida: 

 

3.1 Se invita a la Reunión a revisar la información proporcionada, para obtener un consenso 

regional sobre la interpretación de estos párrafos para unificar el criterio de aplicación utilizado por los 

ANSPs bajo lo estipulado en el Anexo 6 de la OACI. 

 


